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CERTIFICACIÓN 97-01-312

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-97-2015-08-06-01

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 06 de agosto de 2015,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR el
Orden del Día, SUSPENDIENDO el Punto No. 3 del Orden del Día que dice:
Conocimiento, Análisis y Resolución de la Primera Etapa Contractual de la
"Consultoría para Actualización y Codificación de la Normativa del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo", en vista que tenemos
muy poco tiempo para poder analizar estas 122 ordenanzas vigentes, en el trabajo
que estamos haciendo cada uno de nosotros, dentro del GAD Municipal.

Santo Domingo, agosto 06 de 2015.
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